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Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 24 de mayo de 1945, orgá
nico de Jueces Municipales, Comarca
les y de Paz y sustitutos de los mis
mos, por el que se desarrollan las ñor 
mas contenidas en la base tercera de 
la Ley para la Reforma de la Justicia 
Municipal, de 19 de julio de 1944.

CONCLUSIOM

CAPITULO IV
Ingreso

Artículo cincuenta.—El ingreso en la 
carrera de Juez Comarcal se verificará 
exclusivamente por oposición, a la que 
podrán concurrir los españoles varones, 
de estado seglar, mayores de veintiún 
años, Licenciados en Derecho que, no 
hallándose comprendidos en ninguna de 
las incapacidades e incompatibilidades 
que se establecen en el capitulo segundo 
de este mismo título, acrediten intachable 
conducta moral, pública y privada y 
afección al Régimen.

Los aprobados en las oposiciones de
berán asistir a un cursillo de capacitación 
en la Escuela Judicial, en el cual comple
tarán sus conocimientos jurídicos con 
aquellos otros que se estimen necesarios 
para el mejor cumplimiento de la función 
que les está encomendada. A la termina
ción del cursillo, cuya duración será de
terminada por Orden ministerial, se otor
gará a los aprobados el título correspon
diente.

Articulo cincuenta y uno.—Las oposi
ciones a ingreso en la carrera de Juez 
Comarcal se celebrarán en Madrid, con
vocándose por Orden ministerial cuando 
las necesidades del servicio lo requieran, 
y ante un Tribunal presidido por el Di
rector general de Justicia o persona en 
quien delegue, y del que formarán parte, 
como Vocales, un funcionario de la Ca
rrera Judicial, otro del Ministerio Fiscal, 
un Profesor de la Facultad de Derecho o 
de la Escuela Judicial y el funcionario 
del Ministerio de Justicia que desempeñe 
el cargo de Jefe de Servicio correspon
diente, y que actuará de Secretario del 
Tribunal.

Las materias sobre las que haya de 
versar la oposición, que tendrán carácter 
teórico-práctico, constando de ejercicios 
de una y otra clase, así como la forma de 
su celebración, serán establecidas por 
Orden ministerial.

CAPITULO V
Nombramiento, Posesión y Juramento
Artículo cincuenta y dos.—Los Jueces 

Comarcales, cualquiera que sea su cate
goría, serán nombrados por Orden minis
terial.

Artículo cincuenta y tres.—Serán de 
aplicación a los Jueces Comarcales las 
disposiciones contenidas en los artículos 
trece y catorce de este Decreto respecto 
a plazos posesorios y sus prórrogas a que 
dichos preceptos se rntieren.

Artículo cincuenta y cuatro.—Los Jue
ces Comarcales, previamente a la pose
sión de au primer destino en la carrera,

¡prestarán juramento, ante la Sala de Go 
bierno de la Audiencia Territorial corres
pondiente, con arreglo a la fórmula esta
blecida por el artículo primero del Decre
ta de dieciseis de febrero de mil novecien
tos treinta y ocho.

CAPITULO VI
Honores, Retribuciones y Derechos

Artículo cincuenta y cinco.—Los Jue
ces Comarcales tendrán en su actuación 
oficial el tratamiento de señoría, y usarán 
como traje de ceremonia, en los actos 
solemnes a que puedan asistir, toga y bi 
rrete, o traje negro con corbata del mismo 
color, ostentando como distintivo de su 
cargo una medalla de plata pendiente de 

Ide un cordón de seda rojo y plata, lle
vando aquella en el anverso el escudo 
nacional y la inscripción «Justicia Co 
marcal», y en el reverso los atributos de 

’ 13 Justicia, y una placa con análogos 
' atributos y con arreglo al modelo que se 
i apruebe por el Ministerio de Justicia.

Los Jueces Comarcales tendrán la 
, consideración de Autoridad, y usarán co 
■ mo atributo de la misma bastón con puño 

de plata y cordón y bellotas plata y rojo.
Artículo cincuenta y seis.—Los Jueces 

Comarcales percibirán los haberes y de
más emolumentos que con arreglo a su 
categoría tuvieren señalados por las dis
posiciones vigentes.

. Artículo cincuenta y siete.—Los Jue
ces Comarcales tendrán derecho al co
rrespondiente «carnet» de identidad, que 
les será expedido por el Ministerio de 
Justicia.

CAPITULO VII
Provisión de vacantes y ascenso

Artículo cincuenta y ocho.—Toda va
cante que se produzca en la carrera de 
Jueces Comarcales se pondrá telegráfi
camente en conocimiento del Juez de 
Primera Instancia respectivo dentro de 
las veinticuatro horas de haberse produ
cido, quien lo participará con toda urgen
cia, por igual medio, al Ministerio de Jus
ticia.

Artículo cincuenta y nueve.—Las va
cantes de Jueces Comarcales se provee
rán mediante los correspondientes con
cursos, que se anunciarán periódicamente 
en el Boletín Oficial del Estado, a los que 
podrán acudir los Jueces Comarcales en 
activo servicio y los excedentes forzosos 
y voluntarios que tuvieren reconocido su 
derecho a reingresar en el servicio, cual
quiera que fuere su categoría y la de los 
Juzgados que hayan de proveerse, formu
lando su solicitud en la forma que es
tablece el artículo veintidós de este De
creto.

Artículo sesenta.—Terminado el plazo 
del concurso, se harán los nombramientos 
por el Ministerio de Justicia, tomándose 
como norma general de preferencia para 
su resolución la mayor categoría, y den 
tro de ella la mayor antigüedad, * salvo 
que las necesidades del servicio, a juicio 
del Ministerio, aconsejen prescindir de 
dicha norma.

Los funcionarios que tomaren parle en 
un concurso no podrán concursar nueva 
vacante hasta transcurrir un año, com 
putado desde la fecha en que tomaren 
posesión de sus cargos.

Artículo sesenta y uno.—El asce/aso 
de una a otra categoría en la carrera de 
Jueces Comarcales se verificará por an
tigüedad, en tres turnos:

Turno primero. — Antigüedad en el 
Cuerpo.

i Turno segundo.—Antigüedad en la ca- 
i tegoría.
í Turno tercero.—Antigüedad de servi

cios efectivos en la carrera.

CAPITULO VIII
Excedencias, Licencias y Sustituciones 

í Artículo sesenta y dos.—Los Jueces 
1 Comarcales podrán ser declarados exce- 
¡ denles, a su instancia, al año de hallarse 
f en el ejercicio del cargo.

La declaración de excedencia será 
concedida por el Ministerio de Justicia, 
salvo que el funcionario se hallare some
tido a expediente o necesidades del ser 
vicio aconsejaren su denegación.

Los excedentes voluntarios podrán so
licitar el reingreso al servicio activo des
pués de transcurrido un año de la decla
ración de excedencia, que se concederá 
por Orden ministerial, pudiendo partici- 

¿ par el funcionario en el primer concurso 
para provisión de vacantes que se anun
ciare transcurrido un mes de la solicitud 
de reingreso.

Artículo sesenta y tres.—Los Jueces 
Comarcales podrán ser declarados en si
tuación de excedencia forzosa por supre 
sión del Juzgado que sirvan o cuando así 
lo disponga expresamente una Ley.

Los excedentes forzosos tendrán dere
cho a ocupar fuera de concurso, si lo soli
citaren, la primera vacante que se pro
duzca con posterioridad a la declaración 
de excedencia, siempre que fuera de la 
misma categoría que el Juez Comarcal 
que tuviere, o a tomar parte en el primer 
concurso que se anunciare para provisión 
de vacantes.

También podrá declararse en situa
ción de excedencia forzosa cuando el 
Juez Comarcal fuere designado para un 
cargo incompatible con el mismo; en este 
caso el funcionario deberá optar, en el 
plazo de ocho días, entre el cargo judi
cial o el que fuere incompatible con él, y 
si no lo hiciere dentro de dicho plazo, se 
le tendrá por renunciante al Juzgado 
Comarcal. Los declarados excedentes for
zosos por esta causa sólo tendrán los de
rechos que para los voluntarios se esta
blecen en este Decreto y el de poder so
licitar el reingreso al servicio activo an
tes de transcurrido el año exigido para 
los últimos.

Artículo sesenta y cuatro.—Los Jueces 
Comarcales habrán de residir en la capi 
talidad de su Comarca, no podiendo au
sentarse de ella sino en virtud de permi
so, licencia, comisión del servicio u otro 
motivo legal

La ausencia no justificada por algu
nas de las causas expresadas será objeto 
de corrección disciplinaria que, compro
bada aquélla, será impuesta por el supe
rior jerárquico, anotándose en el expe
diente personal del funcionario, a cuyo 
fin se pondrá en conocimiento del Minia 
terio de Justicia.

Artículo sesenta y cinco.—Las licen
cias o permisos podrán ser de dos clases: 
ordinarias o para asuntos propios y ex
traordinarias o por razón de enfermedad.

Las licencias o permisos ordinarios no 
podrán concederse por más de un mes 
anualmente, que podrán disfrutar los 
Jueces Comarcales en una sola vez o en 
licencias de menor duración, pero sin que 
la suma de las concedidas durante el año 

. natural pueda exceder del plazo referido.
Las licencias ordinarias las concede

rán, si no excediesen de quince días, los 
Jueces de Primera Instancia respectivos;

. cuando fueren de mayor duración corres- 
¡ penderá la concesión a los Presidentes 
’ de las Audiencias Territoriales.
i , Para la concesión de licencias ordina- 
. rías o para asuntos propios será indiapen- 
. sable que el Juez Comarcal se halle al 
I corriente en el despacho y que quede de

bidamente atendido el Juzgado durante 
su ausencia.

Las licencias y permisos ordinarios 
empezarán a disfrutarse dentro de los 

, diez días siguientes a. partir de la fecha 
j en que se notifique al funcionario su con

cesión; de no hacerlo se entenderán ca
ducados.

Artículo sesenta y seis.—El Juez Co
marcal que no puliese acudir al despa
cho del Juzgado por hallarse enfermo se 
dará de baja, poniéndolo telegráficamen- " 
te en conocimiento del Juez de Primera 
Instancia y del Ministerio de Justicia. Si 
la falta de asistencia por tal causa pasare 
de diez días y si se tratare de primera 
enfermedad dentro del año natural, debe
rá solicitar licencia por enfermo. De la 
misma forma, dentro del tercer día, ha
brá de proceder el Juez Comarcal en 
caso de segunda o ulterior enfermedad 
dentro del año natural. De no proceder 
en la forma que se establece, el funciona
rio dejará de percibir su sueldo a partir 
del undécimo o cuarto día, respectiva 
mente, de su falta de asistencia al despa
cho, y el reintegro a sus funciones debe
rá ir precedido del correspondiente ex
pediente de rehabilitación.

, La bajá por enfermo no autorizará en 
ningún caso a los Jueces Comarcales pa
ra ausentarse de la población de su resi 
dencia sin el oportuno permiso o licencia, 
siendo castigada la ausencia en la forma 
que previene el párrafo segundo del artí
culo sesenta y cuatro de este Decreto or
gánico.

, Artículo sesenta y siete.—Las licen
cias por causas extraordinarias o por ra
zón de enfermedad las concederán, en 
todo caso, el Ministerio de Justicia, y po
drán ser, dentro de cada año natural, una 
de treinta días o dos de quince, prorroga 
bles por un tiempo igual, con percibo del 
sueldo entero.

Si no obstante dichas prórrogas la en
fermedad persistiese, el funcionario ele
vará instancia al Ministerio manifestando 
la imposibilidad de reintegrarse a su des
tino, y aquél, previos los asesoramientos 
que estime oportunos, resolverá lo proce
dente en cada caso.

Para la concesión de licencia por ra
zón de enfermedad será preciso solicitud 
del interesado, a la que so acompañará 
el correspondiente certificado facultativo 
expedido por el Médico forense, o, en su 
defecto,, por el titular de la población en 
que resida el funcionario, visado por el 
Forense; debiendo informarse la solicitud 
por el Juez de Primera Instancia respec
tivo.

Las licencias por enfermo comenzarán
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a contarse a partir de la fecha en que se 
comunique su concesión al interesado, 
salvo que éste estuviere dado de baja por 
enfermo, en cuyo caso la fecha del co
mienzo de la licencia se retrotraerá al 
undécimo o cuarto día de aquella situa
ción, según se trate de primera o ulterior 
baja por enfermo, dentro del año natural.

Articulo sesenta y ocho.—De toda 
concesión de permiso, licencia y de sus 
prórrogas se dará cuenta, por telégrafo, 
al Ministerio de Justicia, así como déla 
fecha en que los funcionarios comiencen 
a hacer uso de las mismas, de la que se 
reintegcen al despacho y del lugar donde 
fijaren su residencia durante su disfrute.

El Ministerio de Justicia podrá decla
rar caducadas, por conveniencias del ser
vio, las licencias y permisos ordinarios, o 
suprimir su concesión, ya de un modo ge
neral o con relación a determinada pro
vincia o Juzgado.

Artículo sesenta y nueve.—Los Jue
ces Comarcales que no se incorporen a 
su destino al transcurrir el plazo de la 
licencia o permiso se les tendrá por re 
nunciantes a la carrera, no pudiendo ser 
rehabilitados sino mediante causas muy 
justiticadas y previa instrucción del opor 
tuno expediente por el Juez de Primera 
Instancia, en el que será oída la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial.

Artículo setenta.—Los Jueces Comar
cales serán sustituidos en casos de vacan 
te, ausencia, enfermedad u otro motivo 
legal por los respectivos sustitutos. Si no 
existiera sustituto hábil, la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial podrá 
nombrar interinamente un sustituto en 
tre las personas que hubieren desempe
ñado el cargo de Juez Municipal en años 
anteriores, o en defecto de ellos, a quie
nes reúnan las suficientes condiciones de 
idoneidad para el desempeño del cargo, 
dando cuenta del nombramiento al Minis
terio de Justicia para su debida aproba 
ción.

No obsta'nte lo dispuesto en los párra
fos anteriores, cuando las conveniencias 
del servicio lo aconsejen, el Ministerio de 
Justicia podrá prorrogar la jurisdicción 
de un Juez Comarcal a otra comarca in
mediata, el que percibirá las dietas asig
nadas al sustituo.

CAPITULO IX
Derechos pasivos y Jubilación

Artículo setenta y uno.—Los Jueces 
Comarcales tendrán derecho a la percep
ción de haberes pasivos en la forma y 
cuantía que con carácter general esta 
blece para los demás funcionarios públi
cos el Estatuto de Clases Pasivas de vein
tidós de octubre de mil novecientos vein
tiséis, Reglamento para su aplicación y 
demás disposiciones complementarias, 
pudiendo acogerse al régimen de dere 
chos pasivos máximos que el citado Esta
tuto establece, en la forma y condiciones 
que en el mismo y en sus disposiciones 
complementarias se fijan.

La jubilación forzosa de los Jueces 
Comarcales será a los setenta años.

TITULO TERCERO
JUECES DE PAZ

CAPITULO PRIMERO

Condiciones, Incapacidades y forma de 
nombramiento

Artículo setenta y dos.—El cargo de 
Juez de Paz será gratuito, honorífico, de 
carácter permanente y obligatorio para 
todas las personas en quienes no concu
rran alguna de las excusas que en este 
Decreto se establecen.

Los Jueces de Paz tendrán la conside
ración de Autoridad y usarán, como atri 
buto de la misma, bastón con puño de 
plata y cordóq y bellotas rojo y negro y 
serán nombrados por las Salas de Gobier
no de las Audiencias Territoriales a pro
puesta en terna formulada por el Juez de 
Primera Instancia respectivo.

Artículo setenta y tres.— Para ser 
nombrado Juez de Paz se requiere:

Primero. Ser español, varón, de es 
tado seglar, haber cumplido la edad de 
veintitrés años, observar intachable con 
ducta moral y político social y gozar de 
prestigio y respeto en la localidad en que 
haya de ejercer sus funciones, por sus 
condiciones morales.

Segundo. Ser natural del Municipio 
donde haya de ejercer sus funciones o 
llevar dos años, al menos, de residencia 
en el mismo.

Tercero. No hallarse comprendido en 
ninguna de las incapacidades e incompa
tibilidades establecidas en este Decreto.

Artículo setenta y cuatro.—No podrán 
ser nombrados Jueces de Paz:

Primero. Los que no tengan la nece 
saria aptitud f sica o intelectu d.

Segundo. Los que se hallaren proce
sados o hayan sido condenados por cual
quier delito, a no s^r que en este caso 
hubieren obtenido rehabilitación.

Tercero. Los quebrados no rehabili
tados. *

Cuarto. Los coueuisados, mientras 
no sean declarados inculpables.

Quinto. Los deudores a fondos públi
cos como segundos contribuyentes.

Sexto. Los condenados en juicio so 
bre faltas por hechos que afecten a su 
hcnorabilidad o probidad.

Séptimo. Los que tengan vicios ver
gonzosos.

Octavo.—Loa que hayan cometjdo ac
tos u omisiones que, aunque no penables, 
les hagan desmerecer un el concepto 
público.

Artículo setenta y cinco.—Lis vacan
tes de Jueces de Paz se anunciarán por 
las Audiencias Territoriales en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de la provincia respectiva, 
concediéndose un plazo de treinta días 

' naturales para que los interesados puedan 
presentar sus solicitudes en el Juzgado 
de Primera Instancia del Partido judicial 
correspondiente.

Las instancias deberán ir acompaña
das de los documentos siguientes:

A) Certificación de nacimiento, lega
lizada, en su caso.

B) Informes expedidos por las Auto
ridades locales de su residencia sobre la 
conducta moral y político social observa
da por el solicitante, en los que deberá 
constar que no ha cometido acto alguno 
que le haga desmerecer en el concepto 
público.

Los solicitantes podrán acompañar, 
asimismo, cualquier otro documento acre 
ditativo de sus méritos o títulos que 
posean.

Artículo setenta y seis.—Terminado 
el plazo de admisión de solicitudes, los 
Jueces de Primera Instancia publicarán 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia la 
relación de solicitantes, a fin de que en 
el término de los diez días siguientes pue
dan formarse observaciones o reclama
ciones contra aquellos, las que serán pre
sentadas en dichos Juzgados.

Transcurrido que sea el referido pla
zo, háyanse formulado o no reclamacio 
nes, el Juez de Primera Instancia, prévia 
obtención de los oportunos informes de 
los solicitantes, que reclamará a las Au
toridades locales 5 Juez Municipal o Co 
marcal respectivo, procederá a formular 
una propuesta de tres nombres para cada 
cargo, que elevará a la Audiencia Terri
torial correspondiente, con el oportuno 
informe. Si los solicitantes no reunieren 
ajuicio del Juez de Primera Instancia, 
condiciones para el desempeño del cargo 
de Juez de Paz, o el número de solicitan
tes fuera inferior a tres o no los hubiere, 
el Juez de Primera Instancia interesará 
del Municipal o Comarcal respectivo for
mule propuesta de cinco personas para 
cada cargo que reúnan las debidas con
diciones de idoneidad para su desempeño, 
que elevará al superior jerárquico con 
los correspondientes informes, de cuya 
propuesta el Juez de Primera Instancia 
hará las correspondientes ternas, que, en 
Ja forma antes expuesta, remitirá a la 
Audiencia del Territorio. Estos trámites 
deberán ser cumplidos en el plazo máxi
mo de quince días.

Artículo setenta y siete.--Al formular
se las correspondientes ternas, por los 
Jueces de Primera Instancia se tendrá en 
cuenta, siempre que se trate de personas 
de prestigio, arraigo e intachable conduc
ta moral y político social, las siguientes 
normas de preferencia para ser nombra
dos Jueces de Paz.

Primera. Funcionarios de las Carre
ras Judicial, Fiscal, de Jueces Comarca 
les, Fiscales Municipales y Comarcales y 
del Secretariado, en situación de exce
dencia o jubilados.

Segunda. Los aspirantes a dichas 
carreras en período de prácticas.

Tercera. Los Licenciados en Dere
cho, debiendo ser preferidos los que ha 
yan desempeñado cargoseo la Justicia 
Municipal, aprobados sin plaza en las 
oposiciones de las Carreras Judicial, Fis
cal, de Jueces Comarcales y Fiscales 
Municipales y Comarcales, o que hayan 
ejercido la abogacía.

Cuarta. Los que hayan sido funcio
narios de las distintas carreras del Es
tado.

Quinta. Los que posean algún titulo 
académico expedido por el Estado, dán
dose preferencia a los grados universita
rios sobre los obtenidos en Escuelas 
especiales y a los que signifiquen mayor 
analogía con las funciones de Jueces de 
Paz.

Sexta. Los que sin las circunstancias 
basta aquí expresadas tengan condicio 
nes más recome*, dables por su prestigio 
y arraigo y puedan atender mejor al de 
semP^ño del cargo, según sus hábitos de 
residencia y vida.

Artículo setenta y ocho.— Recibidas 
en las Audiencias Territoriales las pro
puestas en terna formuladas por los Jue 
ces de Primera Instancia, en caso de que 
la Sala de Gobierno estimare que las 
personas propuestas no reúnen las condi 
ciones de idoneidad, competencia y ino- 
raíidad necesarias para el desempeño de 
la función de Juez de Paz, devolverá la 
terna o ternas al Juez de Primera Instan
cia para que formule otra nueva, con 
exclusión de las personas que fueron re
chazadas en la anterior.

Las Salas de Gobierno de las Audien- 
, cías Territoriales harán los nombramieu 
, tos de Jueces de Paz en el plazo de trein- 
. la días, a partir del recibo de las ternas 
- definitivas, atendiendo a las normas de 

preferencia que establece el artículo se 
! tenia y siete de este Decreto y en vista 

de los expedientes, informes y propues
tas del Juez de Primera Instancia respec
tivo; haciendo constar en un libro de 
actas especiales sus deliberaciones y 
decisiones, con expresión nominal de los 
votos cuando no hubiere unanimidad y 
sin perjuicio de consignar en pliego ce 
rrado cuando deba mantenerse en secre
to; en caso de empate decidirá el voto 
del Presidente.

Artículo setenta y nueve. —Los nom 
bramientos de Jueces de Paz se pondrán 
en conocimiento del Ministerio de Justi
cia por las Audiencias Territoriales, las 
que expedirán los correspondientes títu- 
lós a los nombrados, que se remitirán al 
Juez de Primera Instancia respectivo pa
ra su entrega a los interesados, prévio 
reintegro conforme a la vigente Ley del 
Timbre del Estado y juramento del car
go, debiendo posesionarse dentro del 
plazo de diez días, a contar de la presta
ción de éste.

Contra los nombramientos de Jueces 
de Paz que se hicieren por las Salas de 
Gobierno de las Audiencias Territoriales 
podrán interponer los solicitantes que no 
hubieren sido designados recurso de alza
da ante el Ministerio de Justicia en el 
término de quince dias, a contar de la 
fecha de los nombramientos, formulando 
el recurso ante la propia Audiencia, que 
en el plazo de diez dias elevará los co
rrespondientes expedientes al Ministerio, 
para su resolución.

El Ministerio de Justicia, en vista de 
los informes y antecedentes, resolverá 
lo procedente, sin que contra su resolu 
ción se dé recurso alguno.

La interposición del recurso de alzi- 
da no impedirá la posesión de los nom
brados, que se llevará a efecto dentro del 
plazo que previene el párrafo primero de 
este articulo y a reserva de la ulterior 
decisión. ,

Artículo ochenta.—Toda vacante de 
Juez de Paz se pondrá, telegráficamente, 
en conocimiento del Juez de Primera 
Instancia respectivo, el que lo comunica 
rá al Ministerio de Justicia y al Presiden
te de la Audiencia del Territorio que pro
cederá a anunciaría vacante y a hacer 
el correspondiente nombramiento en la 
forma que los anteriores artículos pre 
vienen.

CAPITULO II
Rentincia, Incompatibilidades y Responsa

bilidad
Artículo ochenta y uno.—El cargo de 

Juez de Paz será obligatorio para todos 
aquellos en quienes no concurran aigu 
ñas de las siguientes excusas o causas de 
renuncia.

Primera. Hiber cumplido la edad de 
sesenta y cinco años.

Segunda. Estar comprendido en al- ' 
guno de los casos de incompatibilidad es 
tablecidos en este Decreto orgánico.

Tercera. Cambiar de residencia, o 
cualquier otra causa que se considere 
legítima por la Sila de Gobierno de la 
Audiencia Territorial.

Las excusas o renuncias deberán for
mularse, mediante la correspondiente 
instancia, ante la Audiencia Territorial 
respectiva, cuya Sala de Gobierno resol
verá sobre su admisión, y, caso de acep
tarla, procederá a cubrir la vacante que 
se produzca en la forma que en el capítu 
lo anterior se establece.

Articulo ochenta y dos.—Ei cargo de 
Juez de Paz es incompatib e:

Primero. Con el ejercicio de cual
quier otra jurisdicción.

Segundo. Con el de Alcalde, Conce
jal u otro similar de la Administración 
Local.

Tercero. Con el ejercicio de la Abo- 
gicia y el de la profesión de Procurador.

Articulo ochenta y tres.—La respon 
sibiidad civil, criminal y disciplinaria 
de los Jueces de PuZ se regira por lo es 
tablecido en la Ley orgánica y dispogi 
ciones complementarias de la misma, ac
tualmente vigentes o que en lo sucesivo 
puedan dictarse, entendiéndose de apli
cación los preceptos referentes a los Jue
ces Municipales.

Los expedientes de carrección disci 
plinaria contra los Jueces de Paz serán 
instruidos por el Juez Municipal o Comar
cal correspondiente, con audiencia del 
interesado y del Ministerio Fiscal, y re
suellos por el Juez de Primera lustancia 

Idel Partido, previo informe y propuesta 
del instructor del expediente.

Contra la resolución del Juez de Pri
mera Instancia podrá el inteiesado later 

. poner el recurso de audiencia en justicia 
'i para ante ¡a Sala de Gobierno de la Au

diencia Territorial, la que resolverá sin 
■ ulterior recurso.

Asimismo, los Jueces de Paz podrán 
ser suspendidos y separados de sus car
gos por O den ministerial, previo informe 
de la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Territorial respectiva, cuando, por su ac
tuación o negligente conducta, sea pro
cedente la adopción de tal medida.

CAPITULO 111
Juramento, Posesión, Licencias y Sustitu

ciones
Artículo ochenta y cuatro.—Los Jue

ces de Paz prestarán juramento ante ef 
Juez de Primera Instancia, con arreglo a 
la fórmula establecida por el artículo pri 
mero del Decreio de dieciséis de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho, sin 
cuyo requisito no podrán tomar posesión 
de su cargos.

Articulo ochenta y cinco.—Los Jueces 
de Paz deberán posesionarse de sus car
gos dentro de los diez días siguientes a 
la fecha en que les fueron notificados 
sus nombramientos.

Artículo ochenta y seis.—Los Jueces 
de Paz deberán residir en Ja población 
donde presten sus servicios, no pudiendo 
ausentarse de ella sino en virtud de li
cencia u orden de sus superiores jerár
quicos.

Artículo ochenta y siete.—Las licen
cias podrán ser de dos ciases: ordinarias 
o para asuntos propios y extraordinarias 
o por razón de enfermedad.

Las licencias ordin trias las concede
rán el Juez Municipal o Comarcal corres
pondiente, el que participará su conce 
sión al Juez de Primera Instancia del 
Partido. Podrán concederse anualmente 
sesenta días de licencia de esta ciase, 
que disfrutarán los Jueces de Paz en dos 
de treinta días o en licencias de menor 
duración.

Las licencias extraordinarias las con
cederá, en todo caso, el Juez de Primera 
Instancia, mediante solicitud del intere
sado, que será inforra ida por el Juez Mu
nicipal o Comarcal correspondiente y a 
la que deberá acompañarse certificación 
facultativa acreditativa de la enfermedad 
y que ésta exige, para su curación, el 
cambio de residencia.

Artículo ochenta y ocho.-Los Jueces 
de Paz serán sustituidos en casos de li
cencia, enfermedad u otro motivo legal 
por sus respectivos sustitutos, designados 
en la forma que en el presente Decreto 
se establece.

Si no existiera sustituto hábil, la Sala 
de Gobierno de la Audiencia Territorial 
podrá nombrarlo interinamente entre las 
personas que hubieren desempeñado el 
cargo de Juez Municipal en años anterio
res, o en defecto de ello, a quienes reú
nan las suficientes condiciones de idonei
dad para el desempeño del cargo, de cuyo 
nombramiento deberá dar cuenta al Mi
nisterio, para su debida aprobación.

TITULO CUARTO
JUECES SUSTITUTOS

Artículo ochenta y nueve.—Los Jue
ces Municipales y Comarcales sustitutos 
serán nombrados por las Salas de Go
bierno de las Audiencias Territoriales 
mediante concursos, en los que gozirán 
de preferencia:

Primero. Los funcionarios de las Ca
rreras Judicial. Fiscal y del Secretariado, 
en situación de excedencia o jubilación.

Segundo. Los aspirantes a dichas ca
rreras en período de prácticas.

Tercero. Los Licenciados en Dere
cho, preferentemente los que hayan ejer
cido cargos en la Justicia Municipal, o en 
su defecto, los que sean funcionarios de 
las distintas carreras del Estado.

Si los concursos que se anunciaren 
por las Audiencias Territoriales para el
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nombramiento de Jueces Municipales y 
Comarcales sustitutos resultaren desier
tos, se hará la designación por las balas 
de Gobierno de las mismas, previa pro
puesta en terna por el Juez de Primera 
Instancia del partido correspondiente e 
informe del respectivo Juez Municipal o 
Comarcal, en forma análoga a la estable
cida en el artículo setenta y seis de este 
Decreto, para el nombramiento de Jueces 
de Paz. ,

Artículo noventa.—Los concursos para 
provisión de vacantes de Jueces Munici 
pales y Comarcales sustitutos se anun
ciarán por las Audiencias lerritoriales 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
respectiva, concediéndose un plazo de 
treinta días para que los interesados pue
dan presentar sus solicitudes en el Juz
gado de Primera Instancia del Partido.

Las instancias deberán ir acompaña
das de los documentos prevenidos por el 
artículo setenta y cinco de este Decreto, 
así como de los acreditativos de los méri
tos o títulos que ios solicitantes posean.

Terminado el plazo de presentación 
de las solicitudes, los Jueces de Primera 
Instancia elevarán aquéllas, con la docu
mentación correspondiente, a la Audien
cia Territorial, acompañadas de un in
forme sobre la conducta moral y político- 
social de cada solicitante, asi como de 
sus condiciones y formación moral para 
el ejercicio de funciones judiciales. Para 
expedir este informe, el Juez de Primera 
Instancia oirá, previamente, al Juez Mu
nicipal o Comarcal correspondiente.

Recibidas en las Audiencias Territo
riales las instancias y documentación,, 
harán los nombramientos por sus Salas 
de Gobierno, y de resultar desierto el 
concurso respecto a alguna o algunas de 
las vacantes, se procederá en la forma 
que previene el último párrafo del artí
culo ochenta y nueve de este Decreto. ,

Artículo noventa y uno.—Será de apli
cación a los Jueces Municipales y Comar
cales sustitutos lo dispuesto en los artlcu 
los setenta y cuatro y ochenta y dos a 
ochenta y siete de este Decreto orgánico, 
respecto a incapacidades, incompatibili
dades, juramento, posesión y licencias de 
los Jueces de Paz.

Artículo noventa y dos.—Los Jueces 
Municipales y Comarcales sustitutos se
rán retribuidos con dietas, que percibirán 
por días enteros cuando actúen en el des
pacho del Juzgado, y en la cuantía que 
establece el artículo diez del Decreto de 
diecinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

Artículo noventa y tres.—Para suplir 
a los Jueces de Paz en casos de vacante, 
licencias, enfermedad u otro motivo legal 
serán designados sustitutos por las Salas 
de Gobierno de las Audiencias Territoria
les, y al propio tiempo que los titulares, 
en la forma prevenida por el capítulo 
primero de este título, siendo de aplica
ción a los mismos la integridad de los 
preceptos que en el se contienen con re
ferencia a los Jueces de Paz propietarios.

Artículo noventa y cuatro.—El cargo 
de Juez de Paz sustituto, será gratuito, 
honorífico y obligatorio, en los propios 
términos establecidos para los Jueces 
propietarios.

TITULO QUINTO
ESCALAFONES

Artículo noventa y cinco.—Por el Mi
nisterio de Justicia se publicarán anual- , 
mente los escalafones de Jueces Munici- í 
pales y Comarcales.

Artículo noventa y seis.—El Escala
fón de Jueces Municipales comprenderá 
todos los funcionarios de la Carrera-Ju 
dicial que desempeñen dichos cargos con 
la debida separación de sus tres catego
rías, numerándolos cada uno por orden 
riguroso de antigüedad en el servicio, 
contados desde su nombramiento si hu
bieren tomado posesión dentro del tér
mino reglamentario, o, en otro caso, des 
de la fecha de aquélla.

En dicho Escalafón se hará consta.
Primero. Número de orden.
Segundo. Nombre y apellidos de cada 

funcionario.
Tercero. Categoría en la Carrera Ju

dicial.
Cuarto. Destino que desempeñare.
Quinto. Fecha de nombramiento.
Sexto. Fecha de posesión en el cargo.
Séptimo. Tiempo de servicios presta 

dos en la Justicia Municipal.
Articulo noventa y siete.—El Escala

fón de Jueces Comarcales comprenderá 
todos los funcionarios de dicha carrera, 
ya se hallen en activo servicio o en situa
ción de excedencia voluntaria o forzosa, 
separados en sus tres categorías y nume
rándolos en la forma que establece el ar
tículo anterior.

/ En este escalafón se harán constar los 
; datos siguientes:

Primero. Número de orden.
I Segundo. Nombre y apellidos de cada 
4 funcionario.

Tercero. Fecha de nacimiento.
Cuarto. Destino que desempeñare. 
Quinto. Fecha de nombramiento. 
Sexto. Fecha de posesión en el cargo.

• Séptimo. : Servicios prestados en la 
< categoría.
r Octavo. Servicios efectivos prestados 
, en el Cuerpo.

Noveno. Observaciones.
En esta última casilla se harán cons

tar los títulos facultativos o profesionales 
que tuviere cada funcionario, que no fue
ren el de Licenciado en Derecho.

Artículo noventa y ocho.—Los esca
lafones se publicarán en el Boletín Oficial 
del Estado, y en el plazo de treinta días 
siguientes podrán los interesados solici
tar directamente del Ministerio de Justi
cia la rectificación de los errores que 
pudieran aparecer en el mismo. El Minis
terio resolverá las reclamaciones formu 
ladas, declarando o no haber lugar a rec
tificaciones. Si las enmiendas acordadas 
fueran en número considerable, será pu
blicado nuevamente el escalafón íntegro 
rectificado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Jueces Municipales. — Una 

vez aprobados los créditos necesarios 
para las atenciones derivadas de la apli
cación de la Ley de Bases para la refor
ma de la Justicia Municipal, da diecinue
ve de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, se procederá por el Ministerio 
de Justicia a efectuar las correspondien
tes promociones de Jueces de Primera 
Instancia de ascenso y entrada a las ca
tegorías superiores, como consecuencia 
délas plazas creadas en virtud de las 
nuevas plantillas de Jueces Municipales 
aprobadas por el artículo séptimo del De
creto de diecinueve de enero de mil no
vecientos cuarenta y cinco, y seguida
mente se procederá al anuncio del co
rrespondiente concurso para la provisión 
de los Juzgados Municipales en la forma 
prevenida por el capítulo quinto del título 
primero de este Decreto orgánico, y he
chos los nombramientos, se dispondrá 
por Orden ministerial el plazo dentro del 
cual habrán de posesionarse de sus car ■ 
gos.

Segunda. Jueces Comarcales .—Los 
funcionarios que ingresaren en la carre 
ra de Juez Comarcal, mediante las prue 
bas de aptitud convocadas por Decreto de 
veintitrés de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, serán destinados a 
los Juzgados por el Ministerio de Justicia, 
siguiéndose como norma de preferencia 
el número que con arreglo a su puntua
ción obtuvieren en las referidas pruebas, 
con independencia de la categoría de los 
referidos Juzgados. Asimismo se tendrá 
en cuenta, al efectuar estos destinos, la 
proximidad del lugar en que los intere
sados desempeñen o hayan desempeña
do cargos de Justicia Municipal, siempre 
que así lo aconsejen las conveniencias 
del servicio.

Los jueces Comarcales ingresados en .. 
la forma a que el párrafo anterior hace 
referencia encabezarán el escalafón y se 
colocarán en él por el siguiente orden de 
preferencia: Jueces Municipales, titulares 
o suplentes; Secretarios Judiciales, Se
cretarios de Juzgados Municipales y apro
bados sin plaza en las oposiciones a las 
Carreras Judicial o Fiscal. Dentro de ca
da grupo se tendrán presentes, en primer ' 
término, las preferencias que determina 
la Ley de veinticinco de agosto de mil no
vecientos treinta y nueve y disposiciones 
que la complementan; y después, por su 
orden, las siguientes: El haber desemp3 
ñado funciones en propiedad, haber ser
vido en Juzgado de superior categoría, y, 
caso de igualdad, el mayor tiempo del ■ 
servicio activo, y finalmente, cuando con 
curran las mismas circunstancias, el nú- . 
mero obtenido en las pruebas de aptitud.

Por el Ministerio de Justicia se fijará ! 
el plazo dentro del cual habrán de pose- , 
sionarse de sus cargos los referidos Jueces 
Comarcales.

Tercera. Jueces de Paz.—Por el Mi- • 
nisterio de Justicia se determinará opor 
tunamente la fecha en que las Audiencias ; 
Territoriales deberán proceder a la provi- j 
sióu de los cargos de Jueces de Paz y I 
sustitutos de los mismos, en la forma > 
establecida en el capítulo primero del ¿ 
título tercero de este Decreto orgánico. *

Cuarta. Jueces 'sustitutos.— En el tér 
mino de quince días a contar desde la 
publicación de este Decreto en el Boletín ; 
Oficial del Estado, serán convocados por . 
las Audiencias Terrotoriales los corres 
poudieutes concursos para la provisión de

. los cargos de Jueces Municipales y Co
marcales sustitutos en la forma que dis
pone el título cuarto de este Decreto; si 
resultaren desiertos los concursos se ha
rán los nombramientos de conformidad 
con los que se establece en el último 
párrafo del artículo ochenta y nueve. 
El Ministerio de Justicia dispondrá el tér
mino dentro del cual deberán posesionar
se de sus cargos los nombrados.

Quinta. Jueces Municipales actuales. 
—Los actuales Jueces Municipales conti
nuaran, por ahora, en el ejercicio de sus 
cargos, en los que cesarán automática
mente al posesionarse los respectivos Jue 
cea Municipales, Comarcales o de Paz 
propietarios o sustitutos designados en la 
forma que en el presente Decreto se es
tablece.

DISPOSICIÓN FINAL

Se autoriza al Ministerio de Justicia 
para dictar las órdenes necesarias para 
la debida aplicación y desarrollo de las 
disposiciones contenidas en este Decreto 
orgánico.

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a los preceptos conteni
dos en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decre
to. dado en Madrid a veinticuatro de ma
yo de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d# Justiaia, 

Eduardo Aunós Pérez
(B. O. del E. u.° 159.—8 junio de 1945) 

* * *
MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 15 de junio de 1945 por la que 
sedan normas para la concesión de 
préstamos para la construcción de vi
viendas y obras beneficiadas por la 
Ley de 25 de noviembre de 1944.
limos. Sres.: El Decreto de este Minie 

rio de 28 de mayo próximo pasado (Bole
tín Oficial del Estado del 8 de junio), reor
ganiza la Junta Interministerial del Paro 
y estatuye el régimen de concesión de 
préstamos para construcción de vivien
das y obras beneficiadas por la Ley de 
25 de noviembre de 1944.

El artículo ll del referido Decreto au
toriza a los Ministerios de Trabajo y Ha 
cieuda, en la esfera de su respectiva com
petencia, para dictar las disposiciones 
que exija la ejecución de dicho Decreto.

Este Ministerio de Trabajo, en uso de 
dicha facultad y en orden exclusivo al 
régimen de concesiones de préstamos pre
visto en aquella disposición, se ha serví 
do disponer:

Artículo primero.—Todos los propieta
rios de fincas y solares que se propongan 
realizar las obras destinadas a viviendas 
beneficiadas por la Ley de 25 de noviem 
bre de 1944 y que deseen obtener los 
préstamos a que se refiere el articulo 8.° 
de la mencionada Ley y sus disposiciones 
complementarias, dirigirán, una vez que 
haya obtenido la calificación provisional 
de «boniticable» a que se refiere el artícu 
lo 3.° de la Orden de 7 de febrero de 1945 
—cuyo texto rectificado se publicó en el 
Boletín Oficial del Estado de 16 de abril si
guiente—instancia, al limo. Sr. Comisa
rio Nacional del Paro solicitando el refe
rido préstamo, que no podrá ser superior 
al 60 por 100 del valor del solar y de las 
certificaciones de obras sucesivas debida
mente comprobadas que se presenten.

Artículo segundo.—Para que la Junta 
Interministerial pueda entrar en el estu
dio y resolución de la petición del présta
mo habrá de acompañarse a tal objeto los 
justificantes auténticos o testimoniados 
notarialmente de la propiedad del solar.

Artículo tercero.—Li Ponencia ejecu
tiva do la Junta Interministerial, de con 
formidad con el artículo tercero del De
creto de 28 de mayo último, estudiará la 
petición de préstamos, y teniendo en 
cuenta las necesidades de la obra a que 
se refiere; las del paro en la localidad y 
necesidad de vivienda, y una vez acredi
tado el cumplimiento de todos los requisi
tos legales exigidos al efecto, acordará la 
procedencia o la improcedencia de la con
cesión del crédito solicitado, fijando, en 
el primero de los casos, la cuantía máxi
ma del préstamo que procede conceder, 
que en ningún caso podrá rebasar el li
mite del 60 por 100 de que se deja hecho 
mérito.

Artículo cuarto.—El acuerdo que se 
abopte se comunicará a los interesados y 
al Instituto de Crédito para la Recons 
trucción Nacional.

Si fuera denegatorio, el interesado ten
drá el plazo máximo de quince días, a 
partir de la notificación, para recurrir an-
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te el Ministro de Trabajo, Presidente na
to de la Junta.

Artículo quinto.—El Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nocional una 
vez recibido el expediente con el acuer
do de la Junta Interministerial, procede
rá, dentro de las normas que le son pri
vativas, al otorgamiento del préstamo, 
dando cuenta al Comisario N icional del 
Paro del mencionado otorgamiento.

Artículo sexto.—Las incidencias a que 
pueda dar lugar la presente Orden, serán 
resueltas por acuerdo de la Ponencia 
Ejecutiva de la Junta Interministerial del 
Paro.

Articulo séptimo.—Se derogan las ór
denes ministeriales de este Departamen
to de 7 de febrero de 1945 (Boletín Oficial 
del Estado del 16 de abril) y de 5 de abril 
último (Boletín Oficial del Estado del 18), 
en cuanto se opongan al cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos anteriores.

Lo que digo VV. IL a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1945.

GIRON DE VELASCO
Timos. Sres. Subsecretario de este Depar

tamento y Comisario Nacional d e 1 
Paro.

(B. O. del E. n.° 169—18 junio de 1945)
* * *

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA UNIVERSITARIA
Convocando oposición para proveer en 

propiedad la cátedra de «Geología 
aplicada (Mineralogía, Petrografía, 
Edafología e Hidrología)» de la Facul
tad de Farmacia de las Universidades 
de Barcelona y Granada.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 58 de la Ley de Ordenación 
de la Universidad Española, de 29 de 
julio de 1943, para su provisión en pro
piedad, por oposición directa, turno único, 
la cátedra de «Geología aplicada (Mine
ralogía, Petrografía, Edafología e Hidro
logía)» de la Facultad de Farmacia de las 
Universidades de Barcelona y Granada, 
dotada con el sueldo anual de entrada de 
doce mil pesetas.

Para ser admitidos a es'as oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamanto vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afee 
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones:

1 .a Ser español.
2 .a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3 .a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
4 a Estar en posesión del título de 

Doctor, que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los dere
chos de expedición del mismo.

5 .a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposición.

6 .a Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos de investigación o 
profesionales de la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
o ser Profesor numerario de Escuela es
pecial superior o Catedrático de Centros 
oficiales de Euseüauzi Media.

7 .a La firme adhesión a los princi
pios fundamentales del nuevo Estado 
acreditada mediante certificación de la 
Secretaría General del Movimiento.

8 .a La licencia del Ordinario respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

9 .a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el Servicio Social 
de la Mujer o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10 . Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 pre
sentarán el certitiado de depuración co
rrespondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán ne
cesariamente los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.
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d) Cert’flca^° de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del nuevo Estado, expedida 
por la Secretaría General del Movimiento.

f) El trabajo científico a que se re 
Aere la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba docu 
mental de los extremos indicados en la 
condición sexta

h) Los aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación Nacio
nal u Organismo autorizado, en la que 
conste haber realizado el Servicio Social 
de la Mujer, o la exención de éste en su 
caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940), y ante el Tribunal justifi
carán, por medio del correspondiente re 
cibo, que han abonado 75 pesetas en me- ; 
tálico por derechos de oposición, a que 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
Jas instancias habrán de dirigirse preci 
sámente a este Ministerio en el plazo im
prorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publica 
cíón de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. i

Todas las solicitudes que lleguen al - 
Registro general del Depar tamento una i 
vez caducado el plazo de presentación j 
serán consideradas como fuera de éste y, i 
en consecuencia, excluidos de la oposi
ción sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción de ’ 
instancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre 
sentaise las solicitudes, acompañadas ne
cesariamente de todos los documentos 
anteriormente expresados, no siendo vá
lidas las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presentada 
en expediente de oposiciones a otras cá
tedras. . .

No se admitirán después otras solici
tudes documentadas que aquellas que los 
aspirantes, o los Centros por los que se " 
cursen, hayan depositado en alguna Ad- , 
ministración de Correos y se acredite, ; 
mediante el oportuno recibo, que lo han $ 
hecho en pliego certificado y dentro del ; 
plazo suficiente para que puedan llegar j 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse ' 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
en Ins tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas , 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 10 de mayo de 1945.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.
(B. O. del E. n.° 165—14 junio de 1945)

***
Convocando concurso de traslado para 

la provisión en propiedad de la cáte
dra de «Derecho Natural y Filosofía 
del Derecho» de la Universidad de 
Valladolid.
Se halla vacante en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Valladolid 
la cátedra de «Derecho Natural y Filoso
fía del Derecho», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o náloga legamente a la va
cante y Auxiliares numerarios que ten 
gan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de.julio de 1943 y el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, te
niéndose en cuenta además los servicios 
que hubieren prestado o presten al Nue
vo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio por conducto y con 
informe del Jefe del Centro donde sirven,

en su caso, precisamente dentro del pla
zo imp orrogable de veinte dias, con in
clusión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Para su admisión al concurso, según 
: previene la Orden de 23 de junio de 1931, 

deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático, o del certipuado de haber recla
mado su expedición y abonado su impor
te, asi como estar depurado.

IEste anuncio se publicará en el Bo 
l e t ín  Ob ic ia l  de las provincias y, por 
r medio de edictos, en todos ios estableci

mientos públicos de enseñanza de la na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades pespectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más 
que este aviso.

Madrid, 6 de junio «te 1945.—El Direc
tor general, P. O., LuisOrtiz.

(B. O. del E. n.° 169—18 junio 1945)

SECCION PROVINCÍAL
Núm. 1340

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE BALEARES
Habiendo quedado intervenida la ga

rrofa en esta provincia por orden de la 
Superioridad, se ordena a todos los alma
cenistas del citado articulo, presenten en 
el plazo de 24 horas a partir de la publi
cación déla presente nota, declaración 
jurada por duplicado ejemplar de las 
existencias en almacén ante la Inspec
ción de Recursos de esta Delegación sita 
en San Miguel 189.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Palma, 11 de junio de 1945.—El Go
bernador Civil, Jefe de los Servicios Pro
vinciales de A. y T., Jaime Fiol.

♦ ♦ *
Núm. 1341

Habiéndose decretado por la Comisa
ria General de Abastecimientos y Trans 
portes la intervención de la Garrofa en 
esta provincia y designando como único 
comprador de dicho producto a los orga
nismos del Ejército, a partir de la publi
cación de la presente circular queda 
prohibida la venta de la misma a particu
lares y su circulación sin guía, expedida ¿ 
por la Jefatura de los Servicios de Inten
dencia de la Capitanía General de Balea
res.

El precio máximo a que podrá vender
se por el productor es el de 1'00 peseta 
Kg. considerándose como abusivo todo el \ 
que exceda de la citada cantidad.

Lo que se hace público para general | 
conocimiento y cumplimiento.

Palma, 18 de junio de 1945.—El Go- I 
bernador Civil, Jefe de los Servicios P. de 
A. y T., Jaime Fiol.

* •
Núm. 1343

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

PUERTOS Y SEÑALES MARÍTIMAS
En vista de lo solicitado por el Pósito 

de Pescadores de Porto Cristo (Manacor), 
se abre un período de información pública 
de treinta dias, para que las Corporacio
nes, Entidades y personas interesadas 
puedan alegar lo que estimen convenien 
te sobre la propuesta siguiente de la Jefa
tura de Señales Marítimas:

Instalación en el Morro Calabaza, de 
una luz automática de destellos rojos, con 
alcance máximo de tres millas (3) sobre 
torre de fábrica o celosía para balizar el 
puerto de Porto Cristo.

Las observaciones que se estime per 
tinentes se dirigirán a esta Jefatura de 
Obras Públicas, calle de Miguel Santan- 
dreu n.° 1, Palma de Mallorca, durante el 
plazo indicado.

Palma, 19 de junio de 1945.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

»%
Núm. 1324

Visto el expediente incoado con moti
vo de la petición fecha dos de noviembre 
de 1943 de Don Leo M. Burguesa, como 
Director Gerente de «Gas y Electricidad

S. A.» para instalar una estación trans
formadora para alimentar la fábrica de 
Productos Caolita en la Soledad.

Resultando que a la petición se acom
pañó Proyecto firmado por el Ingeniero 
Industrial Don Jorge Aguiló.

Resultando que sometida la petición y 
proyecto a información pública durante 
treinta días mediante anuncio en el Bu 
l e t in Of ic ia l  de la provincia número 
12.065 correspondiente al oía 23 de marzo 
de 1944, no se presentó reclamación al
guna.

Resultando que en el expediente cons 
tan los informes de la Delegación de In 
dustria y Asesoría Jurídica favorables a 
la Concesión y que confrontado el pro
yecto ha sido informado favorablemente 
por el Ingeniero de esta Jefatura Don Ma 
riano Pascual Fortuñy.

Considerando que la concesión solici 
tada está comprendida en el apartado 
2.° del artículo 5.° del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919 y que la concesión corresponde a 
los Ingenieros Jefes de Obras Publicas 
por haber sido transferidas a éstos en 
virtud de la Ley de 20 de mayo de 1932, 
las atribuciones que en cuanto a incoa
ción, tramitación y resolución de los ex
pedientes de Obras Públicas correspon
dían a los Gobernadores Civiles.

Considerando que se ha cumplido la 
tramitación señalada con el vigente Re
glamento.

Esta Jefatura de Obras Públicas ha 
resuelto otorgar la concesión solicitada 
con imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre te
rrenos de dominio público con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1 .a Se autoriza a «Gas y Electricidad 
S. A.»:

a) Para instalar una línea de alta 
tensión que arrancando de la actual línea 
de la Soledad vaya hasta la fábrica de 
Productos Caolita en la misma barriada.

b) Para instalar una estación trans
formadora al final de la línea antes di
cha. El Transformador se instalará en su 
correspondiente caseta de manipostería.

2.11 La linea aérea deberá convertirse 
en subterránea inmediatamente que lo 
requieran las condiciones de la urbaniza
ción en que se emplaza.

3 .“ Todas las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto suscrito en 3 de 
octubre de 1943 por el Ingeniero Indus
trial Don Jorge Aguiló.

4 ? El plazo de ejecución de las obras 
será de dos meses a partir de la fecha de 
la concesión.

5 .a El concesionario queda obligado 
a la legislación vigente relativa a Mutila
dos de Guerra, ex combatientes, seguros 
sociales y protección a la Industria Na
cional.

6 .a Una vez terminadas las obras, el 
concesionario dará cuenta a la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares a los efec
tos de reconocimiento y recepción, sien
do de cuenta del concesionario los gastos 
que aquellos ocasionen.

7 .a También dará cuenta el concesio
nario de la terminación de las instalacio- 
a la Delegación de Industria de B ileares, 
para los reconocimientos y pruebas que 
previene el Reglamento antes citado, el 
de instalaciones eléctricas receptoras y 
el del Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
sin cuyo requisito no podrá ser puesta en 
servicio la instalación.

8 .a La concesión se otorga a título de 
precario salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero con arreglo a las 
prescripciones fijadas por la Ley General 
de Obras Públicas para las concesiones 
de esta ciase.

9 .a Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a la vigente Ley de Timbre.

10 . El cruce de la línea con cualquie
ra otra línea de baja tensión deberá efec- ' 
tuarse con doble poste.

11 . Los postes deberán estar provis
tos de carteiones indicadores de peligro 
de muerte.

12 . Todos los postes de cambio de di
rección de la línea, deberán estar conve
nientemente contraventados.

13 . El concesionario deberá someter í 
a la aprobación de la Delegación de In j 
dustria de esta provincia el Reglamento } 
de servicio de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 29 del Reglamento de Ins 
lalaciones Eléctricas.

14 . El solicitante deberá incoar en la 
Delegación de Industria el oportuno ex
pediente, de conformidad con las disposi- i 
ciones y trámites que imponen la Ley de 
24 de noviembre ae 1939 y Ordenes de 8 ■ 
y 12 de septiembre del mismo año.

15 . Durante el tiempo de la explota
ción las instalaciones quedarán sometidas 
a la inspección y vigilancia de la Jefatu 
ra de Obras Publicas y de la Delegación

de Industria de Baleares, a los respecti- 
■ vos efectos reglamentarios.

16. La falta de cumplimiento del con
cesionario de cualquiera de las anteriores 
condiciones, llevará consigo la caducidad 
de la concesión debiendo en tal caso, pro
cederse con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley General de Obras Públicas y Regla
mento para su aplicación.

Palma, 12 de junio de 1945.—El Inge
niero Jefe, Miguel Furtesa.

* * 
Núm. 1344

Don Ignacio Summers Isern, Jaez de Ins
trucción número uno de Palma de Ma
llorca.
Por el presente edicto se hice saber 

que por auto de esta fecha dictado en el 
ramo de situación del procesado en causa 
sobre estafa número 133 de 1944, Pedro 
Tomás Amengual, hijo de Damián y 

; Francisca, casado, del comercio, de 33 
años de edad, natural y vecino de esta 
capital, domiciliado en la calle Bartolomé 
Castell número 8 (Goll d‘en R bassa), se 
han dejado sin efecto las requisitorias 
expedidas para su busca y captura y 
acordado la publicación del presente en । el Boletín Oficial del Estado, en el de esta 

e provincia y sitios públicos de costumbre 
de esta capital.

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
ocho de junio de mil novecientos cuareu- 
ticinco.—Ignacio Summers Isern.—El Se 
cretario, P. H., Miguel Oliver.

♦ » *
Núm. 1342

D. José Vidal liol, Juez de Instrucción del 
número 2 de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en méritos de lo acordado en proveído de 
esta fecha, recaído en pieza separada de 
responsabilidad civil dimanante de su
mario n.° 165 rollo 421 año 1940 sobre es

! tafa seguido contra Enrique Recasens 
Pullés, se saca a pública subasta por tér
mino de ocho días, los bienes muebles 
que luego se detallarán. Habiéndose se
ñalado para su remate el día tres de ju
nio próximo y hora de las once, la que 
tendrá lugar en el local de erte Juzgado, 
sito en la calle San Miguel n.° 86.

Un piano n.° 15.270, marca «Guarro 
Hermanos», de cuerdas cruzadas, color 
nogal, de estado semi nuevo, valorado en 
1.800 pesetas.

Condiciones
1 .a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor de dicho mue
ble.

3 .a Los gastos de subasta y demás 
inherentes serán de cargo del comprador.

Palmado Mallorca a catorce de junio 
de mil novecientoss cuarenta y cinco.— 
José Vidal.—El Secretario, Enrique 
Baena.

* ♦ *
Núm. 1347 

SUBASTA
El día 6 de julio próximo, a las doce 

horas tendrá lugar en la Notaría de Don 
Asterio Unzué, calle de la Almudaina, 
n.° 13, la venta en pública subasta de los 
derechos de concesión exclusiva para las 
provincias de Barcelona, Gerona, Zara
goza, Lérida, Tarragona, Huesca y Te
ruel de la patente de invención inscrita 
en el Registro de la propiedad industrial 

. con el número 144.331 que se refiere a un 
procedimiento de pisos llamado Ladrihie- 
ro que fueron concedid ts por la Compañía 
1'átenles Ladrihiero, S. A., propietaria de 
dicha patente a la Sociedad Ladrihiero, 
S. A. en liquidación.

Las condiciones de la subíala estarán 
de manifiesto en la dicha Notaría.

Palma de Mallorca, 21 de junio de 
1945.—El Liquidador, Francisco de Oleza.

PAL MAa -Tipo g r á f ic a
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